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Z 

1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    __6__  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4143.010.26.1.0269 de 2025 

Nombre completo del contratista:  Maria Angélica Echeverry Ortega 
Documento de identificación: 1107096421 
Nombre del supervisor: JHONNY ALEXANDER GARCES GARCES 
Organismo: secretaria de Educación 
Objeto del contrato: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN DISTRITAL DE CALI. 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
03/02/2025 

Fecha terminación 
30/06/2025 

 

Modificación(es) al contrato: N/A 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS M/CTE. ($ 32’670.000). 

 

Adición: 

Prórroga: 

Información para Retención en la fuente: 

 X 
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Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

 Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

 Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 32’670.000 $ 5’445.000 $ 27’225.000 0 
 

Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales  

 

No. Planilla: 1073399249 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1073399249 
Operador: SIMPLE 
Fecha de Pago: 15 junio 2025 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: 
El contratista acreditó el pago de los aportes de seguridad social integral correspondiente al 
mes de mayo de 2025, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de 
la última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto a la Ley 1955 de 2019, no 
obstante, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 que 
establece que la entidades públicas en momento de liquidar los contratos deberán verificar y 
dejar constancia del cumplimiento de las obligaciones del contratista frente a los aportes 
mencionados durante toda su vigencia, estableciendo una correcta relación entre el monto y 
las sumas que debieron haber sido cotizadas y teniendo en cuenta que a la luz del artículo 
60 de la Ley 80 de 1993 la liquidación de los contratos de prestación de servicios profesionales 
y de apoyo a la gestión no es obligatoria, el contratista deberá acreditar ante el 
supervisor el pago de los aportes su seguridad social del mes junio de 2025 que corresponde 
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al último mes del contrato, remitiendo los correspondientes soportes, al correo 
electrónico institucional del supervisor con copia al correo institucional del organismo, dentro 
de los (5) días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para la autoliquidación y el pago 
de los aportes al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales, establecido en 
el decreto 1990 de 2016, o la disposición que le derogué o modifique. La acreditación del 
pago de los aportes se anexará al expediente. En caso de que el contratista no cumpla está 
obligación, el supervisor deberá reportar el eventual incumpliendo en el pago de los aportes 
a la unidad administrativa especial de gestión pensional y contribuciones parafiscales de la 
protección social (UGPP), con el fin de que esta entidad adelante las acciones pertinentes a 
que haya lugar. 
 

5. INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1. Realizar visitas técnicas a las Instituciones Educativas de Santiago de Cali para 
determinar estado de infraestructura. 
 
 Asistió a la visita de presupuesto participativo 2026 de la comuna 18 que tenía como 

finalidad realizar el recorrido por las tres sedes seleccionada como idea de proyecto para 
determinar la viabilidad en cada una. 
  
IEO JOSE MARIA CABAL – INTERVENCION LABORATORIOS 
IEO JUAN PABLO II – INTERVENCION DE COMEDOR 
IEO LA ESPERANZA – INTERVENCION DE PATIO 
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2) Proyectar informes sobre el desarrollo y seguimiento al mejoramiento de la 
infraestructura escolar con el fin de verificar el estado de acuerdo a su competencia.  
 
 Realizo informes de jornada única según requerimiento del área de calidad para las 

siguientes instituciones: 
 

 
- IEO BARTOLOME LOBO GUERRERO SEDE ENRIQUE OLAYA HERRERA 
- IEO CARLOS HOLGUIN MALLARINO SEDE EL RETIRO 
- IEO NUEVO LATIR SEDE ISAIAS DUARTE CANCINO 

 
 

 
 
3) Apoyar las supervisiones a los contratos relacionados con infraestructura 
educativa. 
 
No se realizó esta actividad durante este periodo. 
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4) Proyectar y dar contestación a los derechos de petición en los términos legales 
 
 Proyectó respuesta a los radicados en SAC de las siguientes instituciones educativas: 
 

IEO GENERAL ALFREDO VASQUEZ COBO 
IEO JUAN XXIII 
IEO TECNICO COMERCIAL VILLA DEL SUR 
IEO BOYACA 
IEO LEON XIII 
IEO SANTA FE  
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5) Las demás actividades que le sean asignadas. 
 
 Asistió a las reuniones de paso 4 del POAI 2026 para la COMUNA 18 Y CORREGIMIENTO 

LA ELVIRA 
 
 Revisó y complemento el acta de visitas POAI 2026 sobre las ideas de proyecto para la 

comuna 18. 
 

- IEO JOSE MARIA CABAL – INTERVENCION LABORATORIOS 
- IEO JUAN PABLO II – INTERVENCION COMEDOR 
- IEO LA ESPERANZA – INTERVENCION DE PATIO 
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Recibo a Satisfacción de Servicios:  
Con la firma del presente informe se deja constancia del recibo a satisfacción por parte del 
DIS-TRITO DE SANTIAGO DE CALI, de los servicios prestados pactados en el contrato No. 
4143.010.26.1.0269 de 2025 
 

 

Constancia de Paz y Salvo:  
El contratista a la fecha del presente informe no posee a su cargo elementos devolutivos de 
propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este organismo para el desem-
peño de sus actividades. Así mismo se encuentra a Paz y Salvo con el archivo de gestión 
documental y el sistema de gestión documental.  
 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo.  

 
 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
___________________________________________________ 
Nombre y firma del Supervisor: JHONNY ALEXANDER GARCES GARCES 
   
Fecha de suscripción del informe de supervisión: 30 JUNIO 2025 

 


